
CAOS TOTAL en la implantación de la LEO en Andalucía
El caos de la Fase I y II se ha acabado trasladando a la Fase III de la
implantación del nuevo modelo organizativo de los Tribunales de Instancia.
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La Junta de Andalucía sigue desentendiéndose de los
trabajadores, en cuyos servicios comunes la arbitrariedad en la
toma de decisiones, la inseguridad jurídica e indefensión del
personal es absoluta.

Se ha envalentonado por la segura paz social comprometida por los sindicatos firmantes
del acuerdo que facilitó al Ministerio de Justicia la aprobación de la Ley de Eficiencia,
CSIF, STAJ Y UGT. (ver documento de la firma en paginas interiores).
Estos sindicatos se han esforzaron en desmovilizar a los trabajadores/as asegurando que
nada cambiaría, salvo los nombres de los juzgados.

La Junta, LEO en mano, está empeorando nuestras condiciones laborales y derechos, sin
compensación ni reconocimiento salarial ni profesional alguno y reduciéndonos a la mera
condición de piezas, de herramientas intercambiables.

Pero CCOO no se rinde. Ahora toca intentar minimizar el golpe, toca recuperar derechos y
seguridad jurídica en nuestras relaciones laborales volver a negociar todas las
condiciones laborales de los trabajadores/as de justicia para mejorarlas y avanzar en
derechos.

Con nuestra única oposición, la Consejería, está logrando, al
menos hasta ahora, implantar la mayor reforma organizativa
de la administración de Justicia, despreciando a los/as
trabajadores/as.

Toca el reconocimiento de nuestras funciones
Toca la subida del complemento específico (al igual que a los
LAJ's).
Toca regular las sustituciones horizontales para que la
movilidad funcional no sea forzosa ni gratuita y determinar
los criterios que se aplicarán.
Toca regular también quién o quienes serán nuestros
responsables a los efectos de permisos vacaciones, y los
criterios para concederlos, etc.

¡¡ POR LA MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y SALARIALES EN LAS
NUEVAS OFICINAS JUDICIALES!!

https://andalucia.fsc.ccoo.es/justicia
mailto:justicia-and@fsc.ccoo.es
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PRIMER ANIVERSARIO DEL INFAME ACUERDO DE
IMPLANTACIÓN  DE LA LEY DE EFICIENCIA 8-01-2025

DETALLE DEL ACUERDO SOBRE LA IMPLANTACIÓN DE LA LEY DE
EFICIENCIA ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA y CSIF, STAJ, UGT 

ASÍ SE FIRMA UNA PAZ SOCIAL o como acabar con las
únicas posibilidades de negociar
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PRODUCTIVIDAD
El Sector de Justicia de CCOO en Andalucía ha presentado por registro
electrónico un escrito sobre el abono INMEDIATO y de forma RETROACTIVA
desde el 1 de enero de 2026 del concepto de productividad que se firmó en
Mesa General el 12 de noviembre de 2025.
 
Os dejamos detalle del escrito presentado en su apartado de EXPONE y
SOLICITA.

“Existe una
partida

presupuestaria
específica para

Justicia”

“exigimos el
pago inmediato
y retroactivo
de la parte

fija desde 1 de
enero de 2026”


